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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09571/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Salud, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc214613788]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc214613789]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Secretaría de Salud, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00252/SSALUD/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“¿Quiero saber por qué en el Centro Médico "Lic. Adolfo López Mateos", no le han pagado su sueldo al personal de limpieza/intendencia, por qué siempre sus pagos los hacen con mora? ¿Por qué razón el personal de limpieza/intendencia tiene años trabajando sin seguridad social ni servicios de salud violentando así sus derechos ?” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc214613790]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El ocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, en los siguientes términos:

· sol 00252.2025.pdf; del que se advierte un oficio emitido por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el que informó medularmente que no era competente para conocer de la información solicitada, en los siguientes términos:

“…
Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como su Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México; por razón de que el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad del área operativa del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), por tal motivo y de conformidad con lo expuesto en el Código Administrativo del Estado de México, en su CAPÍTULO CUARTO Del Instituto de Salud del Estado de México Artículo 2.5., el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad, por lo que este sujeto obligado está imposibilitado de dar atención a su petición; respetuosamente sugiero canalizar su solicitud de información al Instituto de Salud del Estado de México, a través de la dirección electrónica: https://salud.edomex.gob.mx/isem/, o en modo presencial en el Módulo de Acceso a la Información Pública del ISEM, ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, C.P. 50070, en días y horas hábiles.
…” (Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc214613791]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“La autoridad no solicitada ha sido omida en dar una respuesta a la petición.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“La autoridad responsable es omisa en dar una respuesta a la solicitud de información, ya que si bien dio cumplimiento lo hace con una respuesta sin fundamento ni motivación lo que deja entrever que trata de evadir la responsabilidad de dar cumplimiento a la solicitud” 

[bookmark: _Toc214613792]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09571/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo de admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· saimex 00252.pdf; del que se desprenden los siguientes:

· Oficio suscrito por la Coordinadora Administrativa de la Secretaría de Salud, en el que señaló:

“…
hago la aclaración que la solicitud del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX 00252/SSALUD/IP/2025, no me fue asignada y atendida por esta Coordinación Administrativa, como puede verificar en el anexo que se remite del "Tablero de requerimientos atendidos"
 No obstante, hago de su conocimiento que:
1) Con base en el apartado "V. Estructura Orgánica" del Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, el Centro Médico “Lic. Adolfo López Mateos", es un organismo de salud pública dependiente del Instituto de Salud del Estado de México, (se anexa enlace para mayor referencia: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/dic185.PDF),
 razón por la cual estamos imposibilitados para remitir la información solicitada, con base en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México vigente, la cual se encuentra en el siguiente enlace: https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/L_Ley de Transparencia Acceso a la_Informacion P ublica del Estado_ de Mexico y Municipios.pdf  
2) En la Secretaría de Salud, no realizamos directamente pago a los empleados de limpieza, ya que la Dirección General de Recursos Materiales contrata a nivel estatal en forma consolidada a una empresa que cubre la partida 3581 "Servicio de lavandería, limpieza e higiene", y ha esta, se le van realizando los pagos correspondientes, se anexa oficio 22340000503000OL/1568/2024, referente a la solicitud de autorización para que la Dirección en mención lleve a cabo los trámites administrativos para el procedimiento de contratación. 
…”

· Oficio suscrito por la Directora General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, dirigido a los Titulares de las Coordinaciones Administrativas, Direcciones Generales de Administración y/o Equivalentes de las Dependencias del Sector Central del Poder Ejecutivo Estatal, en el que les informa sobre el proceso de contratación de “Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene” y se especifica que dicha Dirección es quién realiza el procedimiento correspondiente. 

d) Vista de Informe Justificado. El once de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El once de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc214613793]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc214613794]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc214613795]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el artículo 191, fracciones I a la II, y V, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó un trámite mediante el pedimento de información o se haya ampliado la solicitud.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

[bookmark: _heading=h.hx7agk66bqhu]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
....”

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando lo solicitado se trate de una consulta.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se advierte que la parte Recurrente, pretende conocer lo siguiente:

1. ¿Quiero saber por qué en el Centro Médico "Lic. Adolfo López Mateos", no le han pagado su sueldo al personal de limpieza/intendencia, por qué siempre sus pagos los hacen con mora? 
2. ¿Por qué razón el personal de limpieza/intendencia tiene años trabajando sin seguridad social ni servicios de salud violentando así sus derechos ?

De lo solicitado por la Persona Recurrente, se advierte que pretende conocer razones, aclaraciones o motivos por los que tienen lugar ciertas situaciones, lo que implicaría que el Sujeto Obligado investigara y elaborara una expresión documental, en la cual diera una contestación categórica y específica a cada uno de los cuestionamientos; sobre dicha situación, es necesario traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y

· Que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Situación que es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

Robustece lo anterior el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento establecido en el requerimiento de información, corresponde a un derecho de petición y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues se requiere un pronunciamiento específico, sobre una situación de un servidor público.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. 

Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

Así, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que los requerimientos realizados por el ahora Recurrente, se tratan de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizara un pronunciamiento categórico y emitiera un documento ad hoc, en atención a la petición, y, por lo tanto, no puede ser atendido por vía del derecho de acceso a la información pública.

En consecuencia, en virtud de que la solicitud de acceso a la información se trata de un derecho de petición, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un pronunciamiento específico y elaborara un documento que dé contestación a dicha consulta, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Recurso, para tomar la determinación adecuada, lo procedente es sobreseer el mismo.

No se omite mencionar que tanto en respuesta, como en informe justificado el Sujeto Obligado indicó que era incompetente para conocer de la información requerida, por tanto, se dejan a salvo sus derechos para que, en caso de así atender a sus intereses realice una nueva solicitud de información, en la que requiera documentos que obren en los archivos de la Secretaría de Salud, o del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) o bien, ante la Oficialía Mayor.

[bookmark: _Toc214613796]CUARTOO. Decisión

[bookmark: _heading=h.vwfyvmk8gqqw]Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción IV; en relación con el 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 09571/INFOEM/IP/RR/2025, ya que, una vez admitido el Recurso de Revisión surgió una causal de improcedencia, dado que lo solicitado se trata de una consulta. 

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente

Se le hace del conocimiento a la parte Recurrente que, el derecho de acceso a la información pública consiste en que la población pueda obtener la información o documentación que ya fue generada y deba existir en los archivos del Sujeto Obligado; es decir, que la Secretaría de Salud no deba generar documentos nuevos, o contestar cuestionamientos, ya que, esta actividad corresponde al derecho de petición, que se ejerce mediante otras vías. 

Se dejan a salvo sus derechos para que, en caso de así atender a sus intereses realice una nueva solicitud de información, en la que requiera documentos que obren en los archivos de la Secretaría de Salud, o del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) o bien, ante la Oficialía Mayor.

La labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información y garantizar la protección de sus datos.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc214613797]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 09571/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de esta Resolución, 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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